
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DE 

. ' ' \. ' ' .... 
' , \ \ - \ ~< \_ • '~ l. • 

• \ '\ i l ... \._ ' 

.. ) ·'.··~ .. >".~El ;pr.oy~~to .. ~.·;~~i~~do,~f~e· ··re6i,bido ·en: la Secretaría 
·G-enera tJe; .. Úerdós:.'e('trein)a· de~noviernbr~·:de d6s1mil\ diecisiete. 
·Cons ,/ · · ·,,· ;~\"·-~ :~· · ' · · 

qé. ,~~xiéq·, ·a:;:_6iecis~í~:·;de abril de dos mil 
j , ' , 1 r'_., // ,.;· '_.,/' , 

:\. "'"·· 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción 11, párrafo primero,. de ·1a Ley 

Orgánica del- Poder Judicial· de ~1a: Fede.ración, con el ·proyecto de 

cuenta, . fórmese el cuadernillo correspondiente que quedará, 
. / : ' . . 

·- debidamente identificado~· bajo resguardo de la Secretaría General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una v z que~ se encuentre ebidamente integrado el engrose 
1 

respectivo, di ho cJadernillo debe~á costurarse a este último. 

otifíqLes
1

e por lista c~mpl~se. 
o prJeyb y firma e Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia' Na~nl Ministro Lpis María Aguilar M~les, quien 

actúa cto· I ecrela ·J ner l .d tcuerdos que d'~fe • · enciado 

Rafael e, ello etinh. 1 ¡ · / 
I , ! 

I 

! 
i 

1 

1 

1 ' 

por lista, se n tif!có la determinación ?interior a los En ----+---
interesad os. Do fe. 

1 

' 1 

~IENDO LAS -.ATO CE $ORAS };)E -A t'ECH~ ANTES 
~~mrcADA y E VIRT D DE NO HABER 30ti)1PA~~C100 L~S 
I··''fcRr:: r.\DOS · E TIEJ. E POf HECHA LA 011J.FIC:ACI0Na POR t'I l.J ... .¡l.,)¡, 1 J l ¡ 

MEDIO DE LISTA. DO FE, 
- 1 ' 
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